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ORDEN DEL DÍA

  
1. Aprobación del acta de la sesión anterior 

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE ALCALDÍA.
2. Solicitudes de información de los Concejales, si las hubiere (Art. 11 y 12 ROP).

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, INNOVACIÓN Y 
TRANSPARENCIA.
3. Adjudicación del contrato de suministro, instalación y mantenimiento  del sistema de  gestión 
de turnos  para las oficinas municipales de atención al ciudadano y la oficina de atención 
integral al contribuyente, Expte. 2018/PAS/000035.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y RECURSOS HUMANOS.
4. Aprobación de propuestas de gastos.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO FAMILIA, ASUNTOS SOCIALES Y MUJER.
5. Aprobación del expediente de contratación de suministro de fondos multimedia para la red 
de bibliotecas municipales, Expte. 2019/PAS/000005.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS.
6. Aprobación de propuestas de gastos.
7. Aprobación de proyecto Obras de renovación de la infraestructura de alumbrado público de 
Pozuelo de Alarcón.
8. Aprobación del expediente de contratación del contrato mixto de suministro y obra para el 
suministro e instalación de maquinaria de climatización en edificio Cubo Espacio Joven, Expte. 
2019/PAS/000008.
9. Aprobación del expediente de contratación del contrato mixto de suministro y obra para 
suministro e instalación del sistema de climatización del teatro educarte, Expte. 
2019/PAS/000009.

10. Ruegos y preguntas
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